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La Junta de Gobierno de la FEMP, en su reunión del martes 23 de 
febrero de 2021, aprueba la siguiente DECLARACIÓN, relativa a la 
participación de las Entidades Locales en los Fondos Europeos en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: 
 
1º/ Apoyamos la Moción aprobada en la Comisión de Entidades 
Locales del Senado, celebrada el pasado 18 de febrero, por la que la 
citada Comisión de Entidades Locales insta al Gobierno de España a 
lo siguiente: 
 

- A gestionar los fondos de forma coordinada con los gobiernos 

de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, en lo 

que debe ser la cogobernanza también exigida por la Unión 

Europea. 

- A hacer explícitos los criterios requeridos por los distintos 

Ministerios para poder acceder a dichos fondos.  

-  A asesorar a las Entidades Locales para que sus proyectos estén 

alineados con las prioridades del Plan de Recuperación 

europeo. 

-  A asegurar que el porcentaje que se dirigirá a las Entidades 

Locales llegará a un 10% al menos del total de los fondos 

europeos que se reciban. 

 
2º/ Destacamos favorablemente que las Entidades Locales estén 
presentes, a través de la FEMP, en todas las Conferencias Sectoriales 
en las que se debate la asignación de Fondos Europeos. Ponemos en 
valor que, por primera vez en la arquitectura constitucional de 
España, la FEMP, y por tanto los Gobiernos Locales, esté presente con 
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voz y voto en la Conferencia Sectorial para la Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Agradecemos, asimismo, al Senado por 
la reciente iniciativa de la Comisión de Entidades Locales de esta 
Cámara sobre reparto y ejecución de Fondos, así como al Congreso 
de los Diputados y al Gobierno de España que en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 aprobaron adelantar una dotación de 
27.000 millones de euros para la Recuperación. 
 
3º/ Ponemos en valor y constatamos la “capacidad intelectual” y las 
potencialidades instrumentales que tienen las Entidades Locales para 
gestionar los Fondos Europeos, los recursos municipales y los 
servicios públicos correspondientes. 
 
4º/ Reiteramos y afianzamos la estrategia de la FEMP, y por tanto 
de las Entidades Locales, respecto al papel a desempeñar en la 
Recuperación partiendo de la certeza inequívoca de que el núcleo 
central del plan de Recuperación y Transformación, y sus diez 
políticas transformadoras, está en las ciudades. Los Ayuntamientos, 
las Diputaciones, los Cabildos y los Consejos Insulares, los Gobiernos 
Locales, en suma, somos clave en la transición ecológica, la 
transformación digital, la igualdad de género y la cohesión social y 
territorial, y por tanto somos determinantes en Agenda Urbana y 
Rural, infraestructuras y ecosistemas resilientes, transición 
energética, una nueva Administración para el siglo XXI o el pacto por 
la ciencia y la innovación. Todo pasa en lo local y todo pasa por lo 
local, las Entidades Locales vertebramos España, somos Estado, y 
exigimos que los Fondos Europeos se asignen a los Gobiernos Locales 
de manera directa, sin pasar por las Comunidades Autónomas. 
 
 


